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"POR 1,,4 CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DEL RUBRO 849, FF.3O
ZCONÓUICO AL INVESTIGADOR, A FUNCIONARIOS PER]IIANENT,

INCENTIVO
DEL IPTA,

coRRESaoNDIENTE AL MES DE Acosro »nt ,qño 2.020,

VISTO:

CONSIDERANDO:

Asunciónr|'y'/de de2.020.-

El Memorando DAPE N" 39912.020, presentado en fecha de Agosto de
2.020, por el Dpto. de Administración de personal, a través cual remite
pedido de Autorización para pago del Rubro 849, FF. 0 - Incentivo
Económico al Investigador, a funcionarios del IPTA,
correspondiente al mes de Agosto del año 2.020, adj
de referencia en dos (02) páginas, y;

la planilla

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas,
DGDP N"277/2.020, presentado en fecha 24 de Agosto de

P

ESTECH,
IPTA

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San torenio
of¡c¡na de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Ttá. Rochoil - Ed¡fic¡o KUARhHy cENTER

Providencia
020, remite el

expediente a la Dirección General de Administración y
verifi cación y de correspond er, para su procesamiento.

Que, por Resolución IPTA No 2l ll20 , se reglamenta el de incentivo
económico al investigador del Instituto paraguayo de T logía Agraria
(IPTA) paru el ej ercicio fiscal 2.020. Reglamentación

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, constancia de
fecha 22107120, remite el expediente MEI N. 391-792-20i0, a la Dirección
de Secretaría General, parulaemisión de la Resolución

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley N" 788/10;

EL PRESIDENTE

DEI, INSTITUTO PARAGT]AYO DE TECNOLOEÍ¿, ¿EN¿RA QPT,

,RE,SAELVE:

Artículo 1o.- AaroRrzA.R, el pago del Rubro 949, FF.30 - Incentivo
nvestigador, a funcionarios permanentes del IpTA,

del año 2.020, de conformidad al Anexo de (02)
parte integrante de la presente Resolución.

'NICAR, a quienes corresponda y cumplido

www. ipta.oov.ov- presidenc¡a@¡pta. gov. py
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lnstituto Paraguayo de Tecnologia Agrar¡a
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PROGRAMA CENTRAL
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MIRTHA CONCEPCION BENITEZ DE GOMEZ
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Entes Autonom0s y Autarquicos

lnstituto Paraguayo de Tecnologia Agraria

PROGRAMA CENTRAL

PROGRAMA CENTRAL

Invest. Agropecuarias Conocimelntos y Tecnolog. Generadas

lnstituto Paraguayo de Tecnologia Ágraria
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PLANILLA GENERAL DE LIQU¡DACION . RUBRO 849
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